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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 528
Marzo 3 de 2011

Por el  cual  se <Jef ine la composic ión del  Comité de Distr ibución y se nombran sus
miembros para el  año 2011

El Consejo Nacional  de Operación en uso de sus facul tades legales,  en especial
las conferidas c'n el Artículo 36 de la Ley L43 de Lgg4, su Reglamento Interno y
lo  aprobado en  su  reun ión  No.  341 de l  3  de  marzo  de  2011y,  

-

CONSIDERANDO:

1'  Que de acuerdo a lo previsto en el  ar t ículo segundo del  Decreto 2238 de 2009:
"Serán invitado's a las sesiones de tos Comités y Subcomités del Consejo Nacional
de operación, €l superintendente Detegado de Energía y Gas de la
Superintendenc:ia de Servicios Púbtícos Domicílíarios, el Director de Energía del
Ministerio de Nilínas y Energía y el Director de la IJPME, quienes serán invitados
permanentes a las sesiones y podrán delegar su participación en las mismas.
Parágrafo: la participación en las sesiones de los Comités y Subcomités del
Conseio Nacion'al de Operación por parte de los anteriores funcionarios, será con
voz pero sin voto y atendiendo las funciones legales y reglamentarias que se
encuentran en cabeza de cada entidad,"

2. Que de acuelrdo con el numeral L9.2 del Acuerdo 499 de 2010 "El Comité de
Distribución estará integrado (i) por un representante, con voz y voto, de cada
una de las empresas que tienen asiento en el cNo, (ii) por el número de
empresas distribuidoras que determine el CNO mediante Acuerdo y (iii) por
invitados que oleberán ser especialistas en los temas asignados al Comité. Como
invitados partic:íparán el Superíntendente Delegado de Energía y Gas, el Director
de Energía del Ministerio de Minas y Energía y el Director de ta IJPME o quienes
ellos deleguen, en los términos del Decreto 2238 de 2009,"

3.  Que con el  f in de cubr i r  un mayor porcentaje de demanda nacional ,  es
conveniente seguir  considerando otras empresas encargadas de la distr ibución
para que hagan parte del  Comité de Distr ibución, lo cual  es importante para los
objetivos y tarelas de este Comité, incluyendo las actividades de distribución de
las empresas integradas vert icalmente.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: El Comité de Distribución del Consejo Nacional de
Operación para el  año 2011 estará conformado de la s iguiente manera: CODENSA
S.A. E.S.P",  ELECTROHUILA S.A. E.S.P.,  LA COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA

ACUERDO 528
1



COI{ÍJEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

S.A. E.S.P, -  EI \ IERTOLiMA, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.,  EMPRESAS MUNICIPALES
DE CALI  E . I ,C : ,E .  E ,S.P. ,  EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN S.A.  E .S.P. ,
EMPRESA DE EINERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, y el  representante del  CENTRO
NACIONAL DE DESPACHO.

Parágrafo:  El  Director de Energía del  Minister io de Minas y Energía,  e l
Super intendente Delegado para Energía y Gas y el  Director de la UPME o sus
delegados son invi tados permanentes al  Comité de Distr ibución con voz y s in
voto.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Representante Legal  de cada una de las empresas
seleccionarJas para conformar el  Comité de Distr ibución, deberá designar
mediante comunicación escr i ta dir ig ida al  Secretar io Técnico del  CNO, su
representarnte pr incipal  y suplente ante el  Comité,  e l  cual  tendrá voz y voto,

PARÁGRAFO. Cada uno de los miembros pr incipales tendrá un suplente que lo
reemplazará en sus ausencias temporales o absolutas,  con las mismas facul tades
y obl igaciones cJel  pr incipal .

ARTICULO TEIRCERO: La anterior conformación sin perjuicio de que cualquiera
de los miembros con voz y voto del  CNO, previa comunicación dir ig ida al
Secretario Técnico del CNO manifieste su interés de pafticipar en este Comité,

ARTICULO CLIARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedic ión y sust i tuye el  Acuerdo 476 de 2010.

El  Presidente, El Secretario Técnico,

C;ARCIA VALEN
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